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Arto. 2o.-la sede de la federación será 
la ciudad de Managua. 

De la O,.ganizadón 

Arto. 3o.-Son autoridades de la Feden1· 
ción: 
a )-El Congreso de Patronatos; 
b )-El Consejo de Patronatos; 
c )-la Junta Directiva y la Junta de Vigi, 

lancia. 
Arto. 4o.-Los Patronatos estarán repre· 

sentados ante la junta Directiva por un dele· 
g•do propietario o suplente. No podrán 
ser delegados los miembros que formen par
te de la junta Directiva de la Federación. 

Del Congreso 
Arto. 5o.-EI Congreso está formado por 

la Oirecliva, la junta de Vigilancia, los Re· 
=========-----===-fpresentantes Propietados ante la junta Direc· 

Tftuloa Suplctortoa. . • • 
C!lllci6n • • • • • • • • 
Declaratorias de Hetederoa'. 
Citac.ionea de Procesado• • 
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PODER EJECUTIVO 

&obernactán J Anexo• 

Estatutos de la Federación de Pa
tronatQs Escolares del Uepartamento 

de Managua 

No. 519 

El Presidente de la República, 

Visto el certificado del Acta de fundación 
de la federación de Patronatos Escolare•, 
acto llevado a efecto en esta ciudad de M•· 
nagua, a las cuatro de la larde del dla vein· 
tioc ho de Enero de mil novecientos s~enta 
y uno. 

Acuerda: 
Unico.-Aprnbar en la forma siguiente los 

Estatutos de la federación de Pa· 
tronatos Escolares, que dicen: 

ESTATUTOS DE LA fl!DERACION 

DE PATRONA TOS EscoLARl!S 

DePAitTAMENTo DE MANAOl'A 

De la Constítución 
Arto. lo.-Organízase la federación d• 

Patronatos Escolares del Departamento dt 
Managua integrada por los patronatos esco 
lares debidamente legalizados., 

Uva y cinco Delegados nominados por las 
Asambleas de los Patronatos. 

De los Miembros 
Arto. 60.--Son derechos de los miembros 

de la federación: 

a )-Tener voz y voto en las deliberaciones; 
b )-Elegir y ser electo a los cargos instituí· 

dos en los cuerpos colegiales que a ella 
pertenecen; 

e )-Reclamar los derechos que le corres
ponden como miembros de la fede· 
ración. 

Arto. 7o.-Son deberes de !os Miembros: 
a )-Asistir a las reuniones ordinarias y ex

traordinarias; 
b )-Prestar cooperación moral y material 

a la Organización; 
e )-Acatar tas disposiciones acordadas por 

las autoridades de la federación; 
d )-Cumplir debidamente a las funciones 

de los cargos que se le encomiende; 
e )-Observar una conducta pública a tono 

con la mision de padre de familia. 

De los Fondos y Bienes 

Arto. So. los fondos y bienes de la f'e· 
deración estarán formados por: 

a )-Las cuotas ordinarias y extraordínatias 
establecidas por el Reglamento Interno; 

b )-El producto de las actividades reali· 
zadas; 
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c )-Los bienes muebles o inmuebles adqui· Arto. 18.-Los Maestros, Directores, Sub{~ 
rido>; 0'.rectores y funcionarios de Educación PQ.~~ 

. d )-Las donaciones que se hagan a la fe- bhca pooran actuar como asesores, sin derii! e• 
deración. cho a voto. . . .¡j 

Arto. 9J.-La federación será de tiempo Arto. 19.-Son funciones de la Junta DJ:1' 
indefinido. Cualqúier Palronato que se re· rectiva: ,<ti1 
tirare del seno de la federación, no tendrá a )-Planear y dil igir las actividades de ·1¡;; 
derecho a la devolución de los aportes que federación; "'""'. 
baya· dado. En caso de disolución, lo; bte· b )-Aprobar 0 imnt.obar los gastos y eró .. :C'.i 
nes serán donados· a una institución educa· F ó · 
tiva. gaciones de la ed~raci n; ::l'~· 

c )-Conocer de las renuncias de sus miern.f 
Arto. 10.-Las actividades de cada miem- bros; 

bro directivo y de la junta de Vigilancia y d )-Planear y organizar los Consejos. 
toda otra disposición serán objeto del reg'a· 
menlo interno. De la junta de Vigilancia 

Del Congreso Arto. 20.-La junta de Vigilancia será eÍe~'. 
El Congreso se reunirá ordinariamente gida por el Congreso Y durará un aflo en : 

una vez al afto y extra<:>rdinariamente: sus funciones. :.e 

a ·)-Cuando !ajunta Directiva lo crea con· Arlo. 21.-Son funciones de la Junta de 
Vigilancia: . · • 

venient1-; 
b )-Cuando lo sclicilen la tercera parte de 

los delegados propietarios. 
Arto. 11.-Son funciottes del Congre~o: 

a )-Elegir la junta Directiva y la Junta de 
Vigilanci•; 

b )-Conocer y discutir los informes presen 
tados por los consejos y la Junta Direc 
ttv~; 

e )-Aprobar o improbar los proyectos y 
ponencias presentado> por la Junta Di 
r<'ctiva Jel Consrjo y los delegados; , 

d )-fijar la fecha y sede para los Consejos. 

a )-Velar por q11e los miembros de la DI· 
rectiva, cumplan con las ob:igaciones 
que se les encomendaron; < 

b )-Controlar las entradas y salidas de los 
fondos; 

e )-Velar por el fiel cumplimíenlo de los 
Estaiutcs y Reglamento$¡ 

d )-Conocer de. los informes que la Oirecti·. 
va presenlará al Congreso y hacer las 
recomendaciones del caso. 

De /Qs Miembros de la Junta Directiva 

Arto. 22. - Son atribuciones del Ptesi· 
Del Consejo dente: 

Artó. 12.-EI Consejo se reunirá de acuer· a )-Presidir las sesiones de la Junta Direc-
do con la fecha fijada por el Congreso. tiva, asl como la de los Congresos y 

Arto. 13.~Son funciones del ConsE'jo: ConSf'jos; 
a ) -Preparar la Ageité!a y Organizar el fu· ·b ) - Autorizar las erogaciones económicas; 

!uro t;ongreso; e )-Convocar para las sesiones, tanto de las 
b )-Ap1obar las ponencias que serán pre· Directivas como de los Congresos y 

senladas al Congreso para su aproba· Consejos; 
cíón; d )-Autorizar las erogaciones económicas; 

c )-Conocer el informe que lajunlaDirecli· e )-Convocar para las sesiones, tanlo de 
va presentará al Congreso. las Directivas como de los Congresos y 

De la ¡unta Directiva Consejos. 

Arto. 14.-La Junla Directiva y !a Junta de Arto. 23.-Corresponde al Vice • Presi· 
Vigilancia de !a federación, serán elegidas dente: 
en 1a primera quincena del mes de febrero. a )-Reemplazar Y hacer las veces del Presi

dente en caso de ausencia de éste. 
Arto. l!S.-T,anto la Directiva como la Jun 

ta d" Vigilancia durarán un af'lo en sus fun· Arto. 24.-Son atribuciones del Secretario 
clones, pudiendo ser reelectos sus miembros de Actas Y Acuerdos: 
para un período más. a )-Preparar y presentar las actas de las se· 

Arto. 16.-La Directiva se reunirá cada siones de la Directiva, de los Congresos 
quince di•s, en el local y hora acordada por Y de los Consejos; 
sus miembros y sesionará siempre que haya b )-Responder por los libros de actas Y 
la mhad má$ uno de sus miembros. . acuerdos, sellos, leyes y archivos de la 

Arto. 17.-No podrán ser miemb,os de la federácion; 
Directiva, ni de ningún cargo adm nislrativo c )- Recibir Y tr~mitar la correspondencia 
de la federación, lo~ Miestros, Directores, de la federación. 
Suh·D•rectores y funcionarios del Ministerio Arlo 25.-Corresponde al Secretarioo de 
de Educación Pública. , Organización: 
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a )-Encargarse de la Organización de to· 
dos los Patronatos. 

Arto. 26.-Corres;:ionde al Secretario d• 
f'inanzas' 
a )-Respon~abilizarse de los fondos de la 

f~deración; 

b )-Hacer los cobros de las cuotas de los 
miembros de la federación, extendien· 
do el correspondienle recibo; 

' ) - Cancelar las cuentas autorizadas por el 
Presidente, las que llevarán el visto 
bueno del Fiscal y el número del acta 
de autorización; 

d )-Informar mensualmente por escrito, a 
la Junta Directiva, anualmente a los Con· 
gresos y trimeslralmenle a los Consejos 
d'I estado de cuentas; 

e )-Llevar los libros de cuentas y guardor 
los sellos da Tesorerla y documentación; 

~-Depositar en un banco los fondos de la 

federación cuando las circunstancias le 
permitan y la fianza correspondiente, lo 
cual se1 á pagada por la federación. 

Arto. 27.-Son atribuciones del fiscal de 
la federación: 
a)-Vigilar la buena marcha de la federa· 

ción¡ 

b) -fiscalizar !as entradas y salidas de los 
fondos y poner el visto bueno a todos 
los gastos que lengan la firma del Pre· 
sidcnte; 

e )-laformar a la Directiva de las violado· 
nes de las leyes y reglamentos por par· 
le de cualquier socio. 

Arto. 28.-Son atribuciones del Secreta· 
río de Relaciones: 
a )-Recibir y contes!ar correspondencia; 
b )-Promover las relaciones entre las Orga· 

nizacíones a fines nacionales e interna· 
cionaJes~ 

Arlo. 29.-Corresponde al Secretario de 
Información: 
a )-Organizar todo lo referente a publki· 

dad de la federación. 

Arto. 30.-Corresponde a los vocales en 
su orden. 
a)- Hacer las veces de cualquiera de los 

miembros de la Directiva de la junta de 
Vigilancia en casos de ausencias; 

b )- En caso de ausencia del primer Vocal, 
hará sus veces el segundo Vocal, en de
fecto de éstos serán reemplazados por 
el tercero. 

De los Fondos 

Arto. 31.-La cuota de ingreso de cada 
Patronato será de IS 20.00 (Veinte Córdo· 
bas. 

Arto. 3'2. - La cuota mensual por Patrona· 
to será de 3°/0 de las entradas ordinarias. 

Ano. 33.-Los planes óe trabojo de la l'e. 
deradon, serán propue~tos por la Directiva, y 
con el visto bueno del Con,..,jo serán some· 
lídas al Congreso. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Arto. 34.-La Directiva de la federación 
propondrá se otorguen diplomas u otras cla· 
ses de bono•es a les Patronatos o represen· 
tmtes de éstos que durante el afio ha~an de. 
sarrol!ado una labor distinguida y meritoria. 

Arto, 35.-Toda otra actividad no contem· 
piada en el presente reglamento, será auto· 
r1Zada por la Directiva de la federación. · A 
c<>ntinuación de. la probación de estos docu· 
mentos, se procedió, siempre siguiendo la 
Orden del Ola, a la elección de la Junta Di
rectiva y Junta de Vígílancía, la que quedó 
electa en la forma siguiente: Enrique Uiloa, 
Presidente.-José Luis Aguado, Vice-Presi· 
dente-Rafael Bonilla, Secrelario.-~ené Al· 
faro, Tesorero.-josé Antonio Padilla, Stio. 
de Relaciones.-Julío C. Castillo, Stio. Or· 
ganización.-francísco López, Srio. Estadís· 
tica.-Armando Zelaya, Stio Información. -
Leonel Betanco, fiscal.- Pablo Miranda, Vi· 
gi ancia.- Raúl Medina, V1gi•ancia.-Rami· 
ro Gutiérrez, Vig•lancia. - Hugo Oonzález, 
Vocat-Oabriel Pérez, Vocal.-Oustavo A. 
Triana, Vocal. 

Acto s~guido el Profesor Reynaldo Rizo, 
Inspector Departamental de Educación Pú
blica, tomó el juramento de Ley, a los miem
bros electos d<jándolos en posesión de sus 
respectivos cargos. Luego el docror Pedro 
J. Quintanilla, Vice· Ministro de Etlucación 
Pública, -c1ausuró el Congrern, haciendo un 
ferviente llamamiento a los padres de familia, 
para ayudar a la junta Directiva electa en la 
lucha por el mejoramiento de la educación 
de la niflez nicaragüense,- lucha en la cual 
contarían con el decidido apoyo del Minis· 
terio del ramo y de sus funcionarios corres· 
pondienles. 

Para cerrar el Congreso los Delegados se 
pusieron de pié para escuchar el Himno Na· 
cional. Son las.cuatro de la tarde. Asistie· 
ron a esta sesión de Clausura del Congreso 
y a la inslalación del mismo, las siguientes 
Delegaciones: Centro Escolar No, 1, repre
sentado por los seftores Armando Ze!aya, 
Salvador Pena, Ena Pérez, Raúl Medina V., 
Wilfredo Hemández y W dfalia Cuadra de 
flores; Escuela República de Panamá, pre· 
sentado por los seflores: María de Si•va, 
Mercedes Urroz de Ouarte, julio Cesar Ha· 
non, Consuelo Hidalgo, Isabel Arana, Celia 
O. de Outiérrez, Socorro Navarro; Escuela 
Loyoia, representadd por los senores, Napo
león Medina, Ismael Roa, Juan José Ro<lrí• 
guez, Miguel Oonzátez, Antonio Camlllano, 
f$meralda Alvarez, Thelma Oarda Oonzá· 
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lez; Escuela República de Colombia, repre
sentada por los seflores, Dr. Hu:nberto Jimé
nez Miranda, José Morales Alonso, Virginia 
Lacayo de Ramírez, José Bustamante García, 
Bertha Adilia de Roa; Escuela José Madriz, 
representados por los seflores Guillermo 
Narváez, Orlando Medina, Oiga de Ordefla
na, José Padilla, Rafaela Mendoza, Maura 
Téllez, Julia Amanda López; Escuela Mbcta 
·Salvadorita• representados por los sefiores: 
René Alfara jerez, José A. Plazaola Padilla, 
Raúl Gómez, Pablo Miranda A., Antonio Sa
lís, Josefa juarez de Neira, Raúl Weelock; 
Escuela •José Dolores Estrada>, representa
dos por los sefiores; Laureano Vivas, Ma
nuel Lorenzo Román, Ernesto Outiérrez M., 
Alfonso Largaespada, Heríberto Romero Me· 
za, Mauricio Miranda, francisco López jura
rez; Escueta República de Honduras, repre· 
sentada por los senores: José Padilla, Na· 
poleón Kuan, Ernesto Barrantes, José T1jeri· 
no, Josefa Norori, Carlos Alegría, Estela de 
Cajina, liú M. de Rivera; Escuela Monsefior 
Lezcano, Elíseo Paiz, Alberto Sanabria, Víc
tor M. Berríos, Alejandro Alvarado, julio Ra· 
món Sánchez, Julio Aranda López, Orlando 
Morales; Escuela República del Ecuador, re· 
presentados pór los seflores Jorge Oonzález, 
Miguel Flores, José Marlínez, Rafael Bonilla, 
Dolores Sevilla, Juana Baltadano, Rosa Vin· 
del, Alicia de Escobar; Escuela República de 
Cuba, representados por los senores, jusli· 
no Lacayo, Gabriel Pérez, Tomás Castro, 
Guillermo Niño, Pastora Montiel, Alícia Se
queira, Crístin:o L. de Martínez; Escuela Club 
de Leones, representados por los sefiores, 
José Rivas, Guillermo Acuna, Juana Carrillo, 
Juana Mercado, Se.corro Tapia; Escuela San
líago Argüello, representados por los sefio
res, Oiga María Sabal!os, Alfonso UUoa, Do
mingo Barahona, Donald Rodríguez C., Al 
fonso Solórzano; Pablo Andino, Dalila Se· 
queir•; Escuela República de Bolivia, repre
sentados por los seno res, Ramiro J. Outiérrez 
Torres, José María Sánchez Ortiz, Elena Arana 
Rivas, Rosa Portillo de Zeledón, Eisa Blan
co Ruíz, Carlos Lacayo Pérez, Carlos Berrios 
Co;ea; Escuela Mixta fray <Bartolomé de las 
Casas, representados por los seflores, Ernes
to .Ruiz Esírada, Mirna Bermúdez, fermín 
Saballos, Bernarda Rivas, Josefa de Martínez, 
Rosa de Moreno, fidelina Espinosa R; Es 
cuela Modesto Barrios, representada por los 
sei'lores, Enri'!ue Ulloa B., Luis Beltrán Oroz 
co, Rodolfo Matus, Rodrigo Ortega G., Car· 
men v. de Obando, Thelma de Román; Es· 
cuela José de la Cr11z Mena, representada 
por los seflores, Leonel Betanco Casco, Ma· 
nuel Antonio Delgadillo R., ji!ma Casti!lo 
Urbína, Esperanza G. de Sevilla, Esperanza 
Vargas Mendoza, Vivían Baldízón Santana, 
Norma Loáisiga Meléndez; Escuela Repúbli· 

ca de Guatemala, representada por los seno. 
res, jerónimo Dávila C., Ramón Tijerino, Vi. 
cenia Noguera, filemón Granados, Juan Ra
món López, César Ocón; Escuela República 
Dominicana, representada por los sefiores ,. 
Pedro Gutiérrez, Alfredo Guido, Pedro Emi'. 
lío Prieto, Rosau~a de Benavente, Berta Al· 
varez de Castillo, julio Castillo, Rosa Adilia 
Ruiz B.>. 

•Es conforme con su original con el cual 
ha sido debidamente cotejado: Managua• 
Distrito Nacional, diez y nueve de Octubre 
de mil novecientas sesenta y uno. -Rafael 
Bonilla, Secretario>, 

Comuníquese.-Casa Presidencial.- Ma
nagua, D.N., 10 de Marzo de míl novecien
tos sesenta y dos. -LUIS A. SOMOZA O.
El Ministro de la Gobernación, julio C. 
Quintana. 

Ministerio de Eoonomla 

Refórmase el Arto. 14 de la Ley 
Monetaria Vigente 

DECRETO No, 61 

El Presidente de la República, 
en uso de las facultades que le confieren los 
Arios. 101 y 105 de la Ley Orgánica del 
Banco Cenlral de Nicaragua, 

Decreta: 
Arto. 1. -Se reforma el Arto. 14 de la Ley 

Monetaria vigente el que se leerá así: 

Ar!. 14.-las monedas de níquel llevarán 
en el anverso: el busto del conquistador es· 
pafio!, francisco Hernández de Córdoba, 
rodeado de la frase •República de Nicara· 
gua;, y al píe del busto el afto de la acufta
ción; y en el reverso: el escudo de la anli· 
gua federación de Centro América, redeado 
de la frase: <En Dios Confiamos., y al píe 
del escudo el v~lor de cada moneda, así: 
50 Centavos de Córdoba; 25 Centavos de 
Córdoba; 10 Centavos de Córdoba; 5 Cen· 
\avos de Córdoba. En el canto llevarán, en 
bajo relieve, cuatro veces las iniciales •B. C. 
N" 

Arto. 2. -Este Decreto comenzará a regir 
desde su publicación en <La Gaceta•, Diario 
Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., siete de Marzo <le mil novecientos se· 
senta y dos.-LUIS A. SOMOZA O., Presi· 
denle de la Repúblíca.-Juan José Lugo Ma· 
renco, Ministro de Economía. 
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Ministerio de Salullrldad PúbRca 

Reformas al Plan de Arbitrios de la Junta Local 

de Asistencia &eial de Managua 

No. 54 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

661 

Art. tro.-Aprobar las siguientes reformas al Plan de Arbitrios de la junta Local 

de Asistencia Social de Managua: 
Licencia para Licencia de MENSUAL: VARIOS: 
E•tablecerse Operación 
(Por una rola (Matricula 

ve~} Anll81} 

4 4 ~ * 
Ar\. 2.-

(Acápites) 3) Exhumación de Cadáveres: 

De clase superior a inferior .. 

4) Exhumación de Caddveres: 

De primera a primera ..... . 
• clase inferior a primera .. . 
• segunda a segunda ..... . 
• clase inferior a segunda .. 
• tercera a tercera . . . . . .. . 
• solemnidad a tercera .... . 

6) Fosas para Adultos: 

Primera clase ...... , ..... , . 
Segunda clase ........... , . 
Tercera clase .......•...•. 

8) En la parte conducente: 

lntroducdón de Cadáveres 
Adultos: 

ségunda clase ............ . 

9) En la parte conducente: 

Introducción de Cadáveres 
Párvulos: 

Segunda clase ........ , ...• 

11) En la parte conducente: 

Art. 3.-

Traspasos de Títulos-Repo
sición o Certificación: 

Traspasos de Títulos: 

Primera clase ....•......... 
Segunda y tercera clase. . .. 

Reposición o Certi/ieaci.ón: 

Primera clase . . . . . . . ... . 
Segunda y tercera clase. : . . . 

Capítulo III 

HOSPITALES: 

Si! adicwna: (Tarifas sujetas a 
revísión por Acuerdo de la 

50.00 

150.00 
150.00 
100.00 
100.00 
50.00 
50.00 

50.00 
40.00 
20.00 

25.00 

.15.00 

50.00 
30.00 

25.00 
15.00 
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junta, en consideración a las 
variaciones de costos y gas
tos}. 

Capflulo IV 

IMPUESTOS: 

Art. 6.- · Se adiciona: No pagarán el 
impuesto a que se refiere el 
articulo anterior los comer
ciantes domiciliados en Ma· 
nagua, que presenlen los com
probantes de haber pagado 
¡;.or esos artlculos •lntroduc· 
ción de mercaderías> a otras 
júntas Locales y efectuado la 
venta correspondiente, o de· 
mostraren con documentos 
febácientes que la mercaderfa 
fue vendida en lugar donde 
no existe dicho arbitrio, siem
pre que, en ambos casos, se 
compruebe que dicha merca
derfa no fue ínlernada anles 
en Managua. Todo esto sin 
perjuicio del impuesto de ven
ia, que deberá también justi
ficarse. 

Art. 15. - Autttento de Capital de la 

Ar!. 19.-

Arf, 23.-

Sociedad: 
Si el capital fuese aumentado 
bien sea en escritura pública 
o en acta respecliva, la socie· 
dad pagará previamente a la 
inscripción de la modificación 
en el Registro Público, un im· 
puesto igual en la esca la esta
blecida para la constilución 
de fa sociedad, tomando en 
cuenta el capital de constilu· 
ción y los aumentos realiza· 
dos para los efectos de deter· 
minar la escala del impuesto 
a cobrar. 

Queda i g u a 1, estableciendo 
únicamente el medio por cien· 
lo (' i2%), donde dice uno 
por cíonto (l º/0 ). 

Edictos: 

a) Dispensa de edictos matri· 
moniales de la. clase ..•.. 

b) Dispensa de edlclos malri· 
moniales de 2a. clase .•... 

e} Dispensa de edictos matri· 
moniales de artesanos, obre· 
ros y jornaleros •••••••.•• 

Licencia para Licencia de MENSUAL: 
Eatablecene Operacl6n 

(Por una tola (Matricula 
vez) Anual) 

"' 4 <S 

VARIOS, · 

20.00 

10.00 

Libre 
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1% Sobre Ventas: 
Toda empresa comercial o in· 
dustrial, personal o sociedad 
mercantil, establecida en el 
Departamento de Managua, 
que se dedicare al tráfico co· 
mercial de venia de mercade· 
rlas, pagará mensualmente un 
irnpueslo del uno por ciento 
(1 º/.) •...........•........ 
sobre el. monto de sus ventas 
brutas. 
Asimismo pagarán uno por 
ciento ....... ~.·~··~····~· 
sobre las ventas del pri'!'ler 
mes completo en concepto de 
matrícula anual si se tratara 
de apertura, o el medio por 
ciento .••.. ; ••.....•...... 
sobre el promedio de las ven
tas del 11f10 anterior si se Ira· 
tara de renovación de malrl· 

· cula anual, no pudiendo ex
c~der de 1J 3.000.oo (Tres 
Mil Córdobas) el pago de es-
te iillimo concepto. Al mo
mento de establecerse paga-
rán además d·e la matrícula e 
impuesto mensual y por una 

Lii:enela para Lic<ncia de MEl'!SlJAL: V ARIOS: 
Establecerte Operación 
(Por una sola (Matrkula 

vez) Anual) 

sola vez el uno por ciento en 
concepto de Licencia para es
tablecerse . . • . . . • . . . • • • . • • t.º/• 
Este impuesto se pagará por 
la casa principal o por sus su· 
cursales, agencias o distribuí· 
dores, bien sea que estos últi-
mos hagan la venta de su 
propia existencia o efectuado 
la importación a su nombre 
como intermediario del consu· 

· midor, usuario u otro tercero. 

Arl. 26.- b) Las que combinaren la ven
ta de articulos con la pres· 
tación de algún servicio re· 
munerado, tales como sas
trerías. empresas funerarias, 
reencaucbadoras, ele. 

Art. 31.- Los que no estuvieren com· 
. prendidos .en el impuesto so· 
bre ventas por no dedicarse 

, al comerd!l de compra·venta 
de m<"rcaderias, pero ejercie· 
ren algunas de las actividades 
comprendidas en el Arl. si· 
gui•nte, pagarán conforme tas 
cuotas asignadas a cada una 
de sus respectivas actividades. 
Sin embargo, el comerciante 
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que se dedicare al comercio 
de compra-venia y pagara im· 
puesto de venia y /o presta· 
ción de servicios pagará ade· 
más y según su naturaleza lo 
correspondiente sólo a la ma· 
trícula de la actividad o acti· 
vidades anexas a que se dedi· 
que, con un mlnimum men· 

·sua! de sus venias correspon· 
dienies a lo indicado por esa 
actividad o acllvidades, a fin 
de no duplicar el impuesto. 

Ar!. 32.-1) Agencias'o Agentes: (Repre· 
sentantes o Distribuidores), 
En la parte conducente: . 
e) Corredores de St>guros de 

Vida, nacionales o extran· 
jeros;·con oficina abierta •.. 

d) Corredores de Seguros de 
Incendio y otros riesgos, 
nacionales o exlranjeros, 
con oficina abierla, .. , .. 

e) Corredores de Seguros de 
cualquier clase, nacionales 
o extraojeros, sin oficina 
abierta, sólo matricula .... 
(Estas licencias podrán ser 
obtenidas por las compa
llfas a su nombre, cubrien
do el número de agentes o 
corredores que tuvieren}. 

l ) Corredores o vendedores 
de pasajes(transporte aéreo 
o naviero), e o n oficina 
abierta ...........• , . • . . 
Corredores o vendedores 
de. pasajes (transporte aé 
reo o naviero), sin oficina 
abierta, (sólo matricula) ... 

m) Oe casas extranjeras (ven· 
dedores intermediarios en· 
lre casas extranjeras y CO· 
mercianles del pafs): 
la. Con ventas en el afio 

inmediato anterior que 
excedan de más de ••. 
US$ l,000,000.oo ..•. 

2a. Más de US$500,000.oo 
a US$ 1,000,000.oo .. 

Ja. De US$ 100,000.oo a 
US)jl 500,000.oo .... , 

4a. M•nos de. , .... , .••. 
us;i. 100,000.oo (sólo 
matricula ....... , .. , 

n) Aduaneros: 

ta, (Según calificación de 
la junta) .....•• , , . , . 

Licencia para LlcHcla de MENSUAL: 
1!1tablecerae Operación 

(Por 11oa oola (Matrlcula 
vu) Anual) 

• 

200.00 100.00 

200. 00 100,00 

100.00 

100.00 30.00 

100 .oo 

200. 00 100,00 

100,00 50,00 

.50.00 25,00 

50.00 

200. 00 120. 00 

·' VARIOS: <l 
>, .J 
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Licencio para Licencia de MENSUAL: VARIOS: 
Eatablecerae Op"ración 
(Por una sola (Matrlcula 

. va) Anual) 

2a. (Según calificación de 
la Junta) ....•.•.•..• 

o ) Distribuidor Exclusivo: 
(Distribuidor): 
Sólo matricula, quedando 
su cuota mensual en lo 
que corresponda a sus ven
tas o importadcr. 
1 a. (Según calificación de 

la junta) .......•.... 
2a. (Según calific¡¡ción de 

la Junta) .......... . 
3a. (Según calificación de 

la Junta) ..•......... 

3) Aserraderos: 
a ) De madera con sierra sin 

fin, de la. clase... . . . . . • i,260.00 
. . b1) De madera con' sierra sin 

fin, de 2a. clase . . . . . . . . 800. 00 
c ) De madera con sierra cir· 

cular, de la.clase........ 800.00 
d) De madera con sierra cir-

cular, de 2a. clase. . . . . . . . 500. 00 
Los que por algún motivo 
no pagaren conforme el 
Art. 26, pagarán conforme 
la tarifa de la añterior cali-
ficación. 

4) Bancos, Ca5as Bancarias y 
Sucursales de Bancos Extran
jeros: 

100.00 

200.00 

100. oo 

56.00 

500.00 

300.00 

300.00 

200.00 

60-.00 

100.00 

60.00 

75.00 

40.00 

a ) Con ganancias anuales su· 
perlares a (J 500,000.oo .. 5.000.00 5.000.00 2,500.00 

b) Con ganancias anuales has-
ta de 4: 500.000.oo ..... . 

e ) Con ganancias anuales me
nores de -i 200,000.oo ... 

d ) Sucursales o agencias en 
la ciudad ...........•.. 

5.000.00 5.000.00 1,500.00 

5.000.00 5.000.00 

l. 000. 00 1.000. 00 

500.00 

100.00 

e ) Agencias rurales y de 1 
mercado .. _, . . . . . . . . . . . Exentas Exentas Exentas 

5) Bombas: 
a ) Para el expendio de gaso· 

Una_ u otros productos de 
petróleo dentro de la ciu· 
dad, por una bomba 

b) Cuando estuvieren fuera 
del radio de la ciudad, pe· 
ro dentro de los limites del 
Opto. de ·Managua, por 
una bomba -
Por cada bomba exceden
te urhana o rural pagarán 
el 509/ 0 del impuesto co
rrespondiente. 

100.00 100.00 50.00 

60.00 60.00 30.00 
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Licencia para Licencia de MENSUAL: VARlOS: 
Establecerse Opt-ración 

(Por una aola (.\'1atrlcula 

e ) Las existencias de merca
derias en dichas bombas, 
diferentes de gasolina y de 
productos de petróleo a 
granel, quedan sujetas al 
pago del impuesto del 1°/0 
o calificación. 

6) Billares: (Que funcionen en 
forma de Club o de Negocios 
Públicos): 
a ) Por cada mesa 
Nota! La faifa de matricula 

será motivo para el cie
rre ejecutivo. 

8) Bares, Cantüzas y Salones 
Cerveceros: En !a parte con· 
ducente: 
e ) Con existencias menores 

de 3,000.oo 
9) Bothgas: En !a parte condu· 

cente: 
Cuando sean de servicio pú · 
blico, pagarán así: 

l O) Barberías: 
a) Primera.-(Según tarifa y 

número de sillas) 
b) Segunda.-(Según tarifa y 

número de sillas) 
e ) Tercera.-(S~gún larifa y 

número de sillas) 
13) Casas de Préstamos: 

a ) De primera clase, con ba· 
se de operaciones de. . . 
~ 3,000.oo o más .••.•. , 

b) De s•gunda clase, con ba· 
se de operaciones menor 
de q: 3,000.oo 

vez) Anual) 

20.00 

100.00 

100.00 

20.00 

50.00 

50.00 

25.00 

10.00 

ó0.00 

30.00 

5.00 

25.00 

20.00 

10.00 

5.00 

60.00 

30.00 
14) Casas Extranjeras o Agen 

cias de Seguros de Vida: Suprimído Suprimido Suprimido 
19) Compañías de Seguros Nacio

nales o extranjeras y sacursa· 
les y agencias de las mismas 
y las de capitalización, abo· 
rro y préotanw y similares: 
a ) Compaftías de SPguros na· 

cionales ó extranj~ras y su
cursales y egencias de !as 
mismas y las de Capitali-
zación, Ahorro y préstamos 
y similares 

b) Agencias de las mismas 

21) Empresas Navieras: 
Nacionales ó extranjeras 

5,000 00 2,500.00 350 00 
Suprimido Suprimido Suprimido 

2,000.00 1,000.00 500-. 00 
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Licencia para Licencia de MENSUAL: VARIVS: 
f:!.tahh~cerae Oper.ac1ón 
(Por ana aola (Matricula 

vez} Anaal) 

* 25) Estudios fotográficos o foto-
gra/fas: 
a ) De primera clase .....••. 
b) De segunda clase .•••..•. 

26) Exportadores. Casas o Agen· 
cias Exportadoras: 
a ) Con volumen de operacio

n<>s anua'es m3yor de ..•. 
us;; soo.ooo oo 

b ) o.. U"$ t 50. 000.00 hasta 
US$ 500 000.00 

e ) De USJ 30 000 00 a me· 
nos de US$ 150.000,00 

d } o~ mf>nns de ........ ' , 
U:'$ 30.000,00 

28) Oarag s: 
a) Con capacidad para diez 

carros o más 
b) Menos de die:z carros 

29) Hoteles: ( Po r servicios y 
ventas): 
a) De primera clase 
b) De segunda clase 

c ) De tercera clase 

d) De cuarla clase y pensio
nes de lra. clase 

e ) De quinta clase 
La calificación la hará la jun
ta tomando en cuenta tarifas 
y número de cuartos. 

30) Se leerá en la parte conducen· 
te así: 
Herrttrfas y/o Hojalaterías: 
e) De tercera clase ......•.. 

3?) Se leerá en la p;;rte conducen· 
tP asf: ' 

~~., j oyerfas: (Taller) 
c 1 De tercera clase 

39) .Panaderias o Reposterfas: 
a) De l ra. clase. con elabora

ción de 200 lbs. ó más áia-
rias ......... ., .•.. F • , • ~ • , 

b) De 2•. clase, con elabora· 
ción menor de 200 lbs. 
h~sla 100 lbs. diarias ..... 

c) De 3a. clas .. , con el•bora
ción de 100 lbs. diarias ... 

40) R.estaurantes: 
a) De lra. clase con mobilia· 

rio y t'quipo de más de 
J0,000.00 ............. . 

b) De 2•. clase con, mobilia· 
rio y equipo.hasta ••..••. 

20.00 
10.00 

2,000.00 2,000.00 

500. 00 500. OQ 

120.00 120.00 

Libre Libre 

40.00 40.00 
20.00 20.00 

3.000.00 3,000.00 
l,500.00 1,000.00 

300.00 150.00 

20.00 
10.00 

400.00 

100.00 

Librt?. 

40.00 
20.00 

1. º/e 
1°/0 mín•mun 
de 200.00 
1 º/0 mlnimun 
de 100.00 

150.00 100.00 lº/0 mfnimun 
de 50.00 

Suprimido Suprimido Suprimió<> 

400.00 

20.00 

30.00 

50.00 

30.00 

20.00 

100.00 

20.00 

10.00 

30.00 
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. Licencia para Licencia de 
Establecerse Operación 
(Por una sola (Matrícula 

MENSUAL: VAR!os: : 

(J l 0.000.00 ............ . 
e) De 3a. clase con mobilia· 

río y equipo hasta ...... . 
<J 5,00000 ........... . 

Además cuando tuvieren be
bidas alcohólicas, destiladas 
pagarán también como can· 
tina según calificación. 

41) Refresquerias: 
a ) De primara ciase . . . . . .. , 
b ) De segunda clase . , ....• 

43) Queda igual, cambiando úni· 
camente donde dice 5°/0 , que 
se leerá 2• / 0 • 

45) Salones de Belleza: 
a) De ta. clase, con venta de 

artículos de tocador 

b ) De segunda clase 

c ) De tercera clase 

48) Tapicerías: 
a ) De prímera clase 
b) De sei;unda clase 
c ) De tercera clase 

49) Talleres de montaje, repara
ción de vehículos, Máqaütas 
y aparatos eléctricos en gene· 
ral: 
a ) De la. clase, pagarán al 

iniciarse el equivalenté al 
impuesto del 1 •¡0 sobre 
bre ventas y/o servicios del 
primer mes completo. Así· 
mismo pagarán I º/0 sobre 
las ventas. del primer mes 
completo en concepto de 
matrícula anual si se trata
ra de apertura, ó el 112º/0 
sobre el promedio de la~ 
venias del ano anterior si 
se tratara de renovación de 
matrícula anual. Además 
pagarán mensualmente el 
1°/0 sobre ventas brutas con 
mfnimun de ~ 100.00 

h} De segunda clase 
e ) De tercera clase 

SO) Trillos: 

a) Para beneficios de café, 
zona urbama .. , ...•.... , 

. b) Para beneficios de café, 
zona rural ••.•......... , 

e ) Para beneficios de arroz 

· vez} Anual) 

200.00 

100.00 

1. '}/., 

1.000,00 

50000 
100.00 

50.00 

25.00 

10.00 
5.00 

20.00 

10.00 

10.00 
5.00 

100.00 1°/0 mfntmun 
de 100.00 

75.00 l 0/ 0 minímun 
de 50.00 

50.00 1 ºio mirtjrnun 
·de 25 

25.00 
15.00 
10.00 

1 ·ºJo Ó 
112·· fo 
25.0IY 
15.00 

500.00 

25000 
50.00 

15.00 
10.00 

5.00 

1% mimmun 
de 100.00 

20.00 
l0.00 
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Llecencla pára Licencia de MENSUAL: ' VARIOS: 
. l!stablecene Operación 

(Por una sola (Matrícula 
vez) Anual) . 

4 * 4 4 
NOTA: Los trillos pagarán el 
1.0/ 0 mensual sobre los servi· 
clos prestados por trillos de 
café y arroz 

51) Se leerá en las partes condu· 
centes asl: 
i ) lde m., de tercera clase 
1 ) ldem., de tercera clase 

53) Queda igual, cambiando úni· 
camente donde dice 1 ºfo que 
se leerá 1/2º/ •. 
NOTA: Cuando en este Plan 
de Arbitrios, actualmente en 
vigor se lea t.25º/• sobre el 
promedio de ventas del ano 
anterior deberá leerse 1¡2•¡0• 

Arto. 46) Suprimido. 

5.00 
5.00 

5.00 
5.00 

Articulo 2o.-EI pre!ente acuerdo surtirá! Dado en M;magua, a los veintitrés dfas 

sus efectos desde su publicación en La Oa· del mes de febrero de mil novecientos se. 

cela, Diario Oficial y del primero de Enero senta y dos.-LUIS A. SOMOZA D., Presi· 

de mil novecientos sesenta y dos en lo que dente de la República.-Doroteo Castillo R., 

fuere beneficioso a los contribuyentes. Ministro de Salubridad Pública. . 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

Dado juzgado Dlstri l(),; Somoto~ tres Mano mil 
novecientos 1::aentido1~-Luis H~ Oat"c[a.-Efrain 
E1pln0ta.-Srlo. 

33 

Ny 28084-8/U N9 384764-<i 9.00 
Nueve antemeridianas veinte y nueve de Mano N9 28782-B/U N9 384808-<J 7.30 

corriente,. subastárase finca rústica situada en la Co-1 Diez mañana próximo veintlaiete de Marzo co

marca de- El Platanar, jurisdicción de Camoapa, de rri~ntc, subasta.rase local este Juzgado, finca rústica 

este departamento, compuesta de más o menos tres.. ubicada Comarca ~cerro Alegre• juriedicción San 

eientas manzanas de superficie, limitada así: Orien- 1 José, este De parlamento. de sesenta manzanas ex

te, poaesión de Antonio López, antes Oabino Sala· tensión 1uperficíal1 cincuenta. en potreros,, limitada: 

zar y Balvino Amador; Poniente, Zacarias Ramo!I; Oriente Agueda Jarqufn: Poniente: Bruno y Marco.s 

Norte. Vaientln Amador !Y PauHno López, ante.- Jarqufn: Norte: Evari1to y Ftrrutndo Jarqnfn y Sur~ 

r1orme11te Humberto Leiva;ly Sur, Tereacio Ubilla Sabas Burgos. 

y Ramón Rocha. Avalúo: QuittientOR c6rdoba1. 

Ejecuta: Pastora Hurtado de Dfaz a LucU:a Mi.. Oyense poaturaa término legal. 

randaJ Virgiiio. julio,. André• Rita~ Felipa y Ca:taU- Ejecuta:: Ernest1no Obando Urbina a Delfina 

na todos de &pellidos Ojeda Miranda y a Lucrecia Obando Martinez· 

Angulo. Jorge Leonel. Franch1có1 'Eladio1 Elvira Secrttarfa Juzgado Local Civil. -Boacol catol'ce 

· Antonia y Mariana Ojcd_a Angulo. de Marzo de mH novecientos sesenta y dos,-N. 

Avaiúo:.-Oo.scientos LórJ:ohas netos.. Montiel Z~-Srio 

Secretaria juzgado Locat. Boaco, seis de Marto 3 3 

de mil novecientos sesenta y dos.-Nicasio Montíel 
Z.-Srio. 3 3 

N!> 28660-BíU N9 -3509!6<f 7.40 
Diez mañana treinta corriente mes, subastara.se 

.mejor postor, predio rústico ubit:ado Valle -lcalupe1 

jurisdicción Somoto, perteneciente Ramon Rosa 
Ordoñez cMadera1 Negras>, Undante: Norte, Euge

nio Sáo.chez; Sur, AtUiano Al-varado; Orientet Mar· 

t'clo Oarcfa; Occ::idente, Eug!'nio Sánc::hez.-Lote 
anexo misma. finca: Norte, Etanittlao Otdoñez; Sur,_ 
Ati1iano Alvarado, Oriente,_ fulgencio Arriaza; Oc· 
Cidente. FeUciano Ordoñez~ Total superficie: ve

lntioeho manzanas. -· 
Base subasta: Un Mil Doscientos Córdobas. 
Ej-ccucíón: Banco Nacion.al Nicaragua. 
Contra Ramón Rosa O..doilez Oondlez, 

N9 28761-B/U N9 384789-~ 10.55 
Cinco tarde veinUocho MaTzo co-rrícnt-e, ]ocal eate 

Despa-cho subastaráse finca urbana sita banda !ur 

cuarta calle sure1ie barrio Los Angeles esta ciudad, 
compu.tsta solar diez va.ras fr-ente, treinta fondo, 
conteniendo diez varas casa-.cailón, bloques cemen
to, recámaras in1eri~res* igual construcciónt encla.ua· 
trada completamentct techo zinc, tres do-rmitorlo,, 
comedorJ baño con azulejos, garage,, dos !ilCtvic:io• 

higiénicos. dos ínodoro1* lavama no. tanque con .... 
creto para. agua. cielo raso, lámparas incande.ccn
te1, pi10 ladrillo cemento_, luz eléctric11 agua.a ne
~ras y potabie1 veinte varas al sur hay un tabique 
madera que separa lote de diez varas por lado, con• 
teniendo recámas1 d:oa cuartos dormitorios, una sala, 

un inodoro. baño y lavadero, limitado: noite, cwu· .. 
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ta calle s:ur-este; sur. cal\~Jón ptiuado¡, orie.nte y 
poni•tt'~. J R. E. Tdfel y Compa•lfa Limitada: 

t jecuctóo:. Ana Mac-(a Prteto d-é Madrl2al contra 
Ma-rsi;ar1ta Ouzmán Juiio. 

Base i!>Ubasta: Treintichtco Mil OchocJentoa Coa• 
renta -Córdobat. 
Oyen~ postu'"al lt>gale•~ 
Dado juzgado Seguado Civil Distrito.-Managu11, 

doc:~ -"V•ar:zo- mil novecientot arsentidos~-Laa cinco 
tardc.-S. Mattínez. R.-josé Alej Salina"! C~, Srio~ 

32 

N9 28711-B/U N9 384775-· 8.00 
Cuatro tarde próximo treinta de ''-'arzo co rie!tte, 

local este Juzgndolo snb11s!:aras:c m~jat ".?Ostnr 1--ite de 
trrreno ce trt s manzanas de: t'Xten&•Ón, situado en 

N9 28447 -tlfU f<9 30SI 37-(J 7 OS · e'. 
Clpriano Or-do-:-- ~z Mor" l~a é:S:te rlomiclHo soUcitl 

T"tulo Sup'eto~to finca •Ú~tlca c.Tr-em"ntht&'I.• •sti 
iurisdiccionz Unda,. Nort("1 j~;;;ú;: Corri:ile11 Jut!'I: A.a, 
tnnio Cerr..-,!f,. Orient~: Je-sÚ-i C'lrra1es, ntedia.nd ·, 
camino real cSan Lncaa• y Occidente, Ma,nuet _Eg: 
nat"'fo Ou• ltén~ -

Q•.deo pretenda deret'ho cpcngate. ~-~ 
Valorada cien córdoba•. , 
Dado en Juzgado Local Civil de Somoto,. a. t~. 

F~brero de mH novecientos sc-sentidos.~M- Ofu 
H -Santi~i?O H~frnández 0.-Srio. :""' 

Eit eoufonnc: Somoto. trc-s f.-brer-o mil nov('!eit:ii": 
toa sesenta y dos.-S.lntfago Herttández O -S lo~ 

. 3 1 -
_;¡ 

los subu bios- de Sabana Orande de etta e>udad; N9 28446-ll/U N9 '266924-4 7.50 
e:ontit-Df" pl":Zn- y CBl'!IB de t,-bl'l&, todo lindante: Orren Carm~la Tor:res de Rugam~ sohc-ita rhulo Supfe. 

:~$ 

te-" Nita Herná!)d-et; Oc:cide:nte, José Antonio Her· t-..rio propiedad •Ústica do-s- man2ana9 de t~tte:no 
nández Mayorga y otro¡; Norte, línea férr-ea; Sur, e ·rca~a cofl al •mbrt! de púa-Oriente Rio Palaca
Jutio Báez... g:Ü•na Norte Trinidad M<:<rall"s cami:no e-0. rnedlO 

fj~cución: Cl.-mentina Cisne contra Oiga Her- 0.:cidente c~lle d~ es.ta pnb!acü1n 'Ur t:::Jt"ut y solar: 
nánde:z oe M yol"l(a. Joaqufa Oari:fa -.- EU11t lg:J~!;hl propiedad u-.--b.f:n&j 

Base subaatn: Tres mil setecientos veinte córdo c.aaa ae hab-tac ón Ont>ntr Pattlo Pin~ da Occiden-_ 
ba•~ te aucesión Arturo Ac:uña Norte Uaniet Re.rea Sui 

Dado en ~1 Juzgado S"gundo Civil del Distrito.-_ mf'"diando caH"" pll!za públh.:a , , 
Managua. rlos de Marzo ae mil t.ov-cclt'ttlot scsenti- La persr-na q11c t~nga mejor o igual derecho' 
dos -Las t$ff de la tarde: .. --Salv-ador Mart(nez Ro- opón2a~ té~m nu de ley. _¿ 
d.-fguez_-Juez.-josé Alej. Salinas C.-Srio. P--1Jac2guína 5- de Enero de 1962.-Rodolfo Oar.' 

3 2 c{a A.-juez Loc•L-Dcüa López.-~rla. · 

N9 281\90-B/U N9 384773-<$ 920 -
3 1 

:]' 
Once la- mai'iaoa t.cintiaoo Marzo corriente ttms- Ns> 28445 -B/U NQ 766920-4S 6.óO =-· 

tará .. e m~jor pvstor en local eate Juzgado* cuaria Alfonso <Jon-zález s:olicua Ti<uto Su;>1.etorio -pro~·; 
parte indivisa soiar situado c1ttdad ChtchlJ;talpa. pi-edad rústi-ea. ubicada, t:u .. ~Ji esta j,1ri•dlc:ción. 20 , 
li11d-eros: oriente~ solar de Manuel Pa,ede!-; P°" man'2anas Cf!'rc-a•fas c-Ot:1 a•itm-.rc- de pú.t• Or1en1e 'I ·, 
ni"nte, c,.Ue enmedio, casa doctor Eduardo Ht!n•f .. Suf" p-roptedad d-e Pablo Pi ed' t:cn•cn"• o~cldea~ 1 
quez; ro-rte, so!ar ,-•atfa Eug~n a Oarcfa antes, ht y le St-rap10 Ooniáln. camu10 en medio No.rte Ra
Qtro dUFñ ·~ y Su-r, so!ac Ana f''=ifcitas Oarc:fa, b-oy món f'1ures y t:.sp~ranz-a Ovz.man~ 
ocro durño. Inscrito asf: No. 19.750. tomo )18,_ f - La persona que ten~a mf'l->c o igual derecho 
iio!l 112 y 113, a~if'"n!o primero Secclóa Oer-ec-hoa opn-nga~e térm·no 4,. ley. 
Realt-a k.egt¡¡tro Público Propiedad Inmueble De~ Juzgado t.ocal.-PalacailÜ o.a_, 2~ de febrero d~ 
p&rcamento Lhin>tnde;ca. Dicha parte indivi-s1 per- 19GA.-ko-doifo OaEcla A.-0,:.1l-a López.-Sr•a. 
tenece a 1a inteidicta p-_)r cau-ta de demencia Mag- 3 t 
dalena Oarcia <.:astel!on; v se vende por solici•ud 
de su gaardadora An.~ fclíeitas Oarcfa CasteUón. 
quí1tn lla srdo debidamente autorizada por 1enten
cia firme 

Base subasta: tres mil córdoba1. 
UotdO jUZ1it&do Cí-vil Distrito. Chin.l.ndega, trt• 

Marza mtl novecientos aesentidos. -Lea Riveralai
nez.-Sria~ 

32 

TITUL03 SUPLETORIOS 

N9 28448-B/U N9 320556-(J 9.28 
Leandro HumDerto- Dávi1a &tJJicita Título_ Suple

torio p·edios N:ourio, Flor, M >ntc Verde; Sitio San 
Miguel A1quin C3ta jurisaicción, lo. liada: Oriente. 
ptedi0- de Nattv1daa Lazo camino -enmedio: Ocet
dente. de María R:v~ra; \IOt'te y Sur del compare
ciente. 2o. Orient~, del compareciente; Oc-ctden
ie., OHberto Lanias: Nort ; de Leopoldo M"jía; 
Sur, d-e María !(1vcra. 3:J. Oriente y NarteJ t1er
m1nra OávU¡f; Uci:i-dente, Sueesore:s jeremia1 D;í.vi
Ja; Sur, herederos ffubf f'áv:la. 4o. Oriente y Nor
te montl' ñ" in~uaa; Occidente) de Tibun:ia B1an
don; Sur • .R dríg•> Blandón: So. Oriente, Domingo 
Paut camino enmed o: uc:cid~n:te. Berubé Oá\t"ila. 
Norte. Oom1nj!.o Mc-léndez; Sur. Cera.fin PauL 60: 
OrtenteJ 4e He-tmtnta Oáv1la camino enmC'dt< ; 
Occidente. Lino DávHa:; Nofte, Lino Paut Dávda; 
Sur, Lino DávJ!a 

úpongansc termino ley .. 
Juzgaüo Loe,¡¡,l La Trintdad cinco febrero mi• no

vecientos aescnta y dos.-Eámundo Corea Oare:ía. 
O, Tortrz O -Srío. 

J 1 

No 28444-B/U No 286842- 3U<l10-(J 5.7ó 
Leocadía Nogu~ra aohcít;¡ Titulo Stipictorío de 

una e sa y solar -en esta poblactón: lfnd-erot Oriett• 
te- Mariano Obr~gón, Poniente y Horte_, -ca.ne pU
blica y sur la sohC"itante~ 
Upón~ase lega'mente. juzg~do Local de lo Cl

vit Tula treinta y uno C>:ciembre de tnil aove
cientot seseuta y uno .. -Víctor ibarra.-~rto~ 

3 l 

Np 28460-B/U N9 -tf; 
francisca de Pauta Sánch1"'z Barberena, mayor,, 

oficios doméiticot~ e-asad & este veeind.arío aoU .:ita 
Tftuto Supletorio lote t~rren-o u'llc.ado batrio s~nta 
Ana t<sta ciudad mtdc doce: vara.¡ f'lC .~,>rt a Sur, por· 
vetntiutta varas de Orí~nte a Poniente, hm tado:: 
Otiente. Sur, ttumberto TOt'res Mo;ina~ N ute, Ao.· 
tonio Nar-váei:~ Pon~ente, Gelt"st1no Veli 0 q11t<z: f 
otro. Q1.liea tenga derecho. opón~a:iC té.rmt•tO le
gal. Vllllorado se1ac::icnt is cór;;tob is. 

juzgado 20. Loc:•l Civil. Managua, dns Febrero 
md novecientos S:f!'f:"lltlüÓs.-M.. A. Sáncbl!-Z Sau .. 
dera.-Oracicl-a 8ar11os.-Sría.. ' 

3 l 

CITACION 

!119 28810-B/U N9 384814-~ 720 
Con tnst•UC4;ioncs de la junia Directiva de S-:tcle· 

dad -clndu.trt&{ Nscara&Ü<nse S.A_ .. t citase a SU'i ·~ 
c:oJ para Junta Oenera• Extraordínar1a que se ueva· 
ra a efiecto en -et Loca! de ta Compañía. ¡¡obre .. arr~· 
tera norte, a ~as canco de Ja tarde ácl atez de Abril 
de ••11: tilo, coa el objeto de traln la for.ua de ba• 
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cer lrahajar la fábrlc• de jabón perteneciente a la 
Compaiila 

Manaa,ua, diccfaiete de Man:o de mil novecien
tos sesenta J dos.-Alej~ Miranda S... Secretario, 

3 l 

Ueclar .. toruts de He.-.,d .. ros 

N9 28ó9ó-B/U N9 369óóó-CS 5 40 
Nicolás linarle Morales, sohcita declárese· 

le heredero en bienes, derechos y acciones 
de su padre Lorenzo Linarte, unión herma· 
nos: leopoldo, Joaquín e Isabel Linarte Mo· 
rales. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.-León, tres febre· 

ro mil novecientos sesentídos.-lineado
Morales-vale.-J. R. Saborío E., Srio. 

1 

N9 28727-B{U-N9 3ó4ó3ó-<¡: 6 50 
Cándida Rosa Blandón Crnz, mayor, sol· 

tera, oficios domésticos, este dom1cilio pk e 
declaratoria de herederos como ce,ionaria 
derechos hereditario; que corresponden a 
Oneslfora Cruz viuda de Blandórt Ubeda en 
sucesión intestada de Adelina Bíandón Cruz 
de Oul!érrez, como madre legitima de ésta, 
quien fue de veinte atl JS, casada, oficios do· 
mésticos, domicilio Bonetillo, esta jurisdic· 
ción. Seí'lala entre bienes relictos. la mitad 
indiv;sa de una casa y solar ubicadas en 
Cantón Sur esta ciudad, parada sobre horco· 
nes, cubierta tejas de barro, de diez varas 
de largo, corredores al Norte y Su1; linderos 
actual<"S: Oriente, casa y solar de luis 
Cbavarria, antes de A•berto Alfara; Occiden
te, sohr fue de Concepción Quezada; poste· 
riormente de francisco Oonza1ez Zamorán; 
Norte, solar fue de Tomás Oonzáiez, poste· 
riormente de Pedro Pineda; Sur, solar ante~ 
desocupado, calle enmedio. 

Sel:lala coheredero como cónyuge sobre· 
viviente a Ramón Ouliérrez Centeno, mayor, 
actualmente casado, agricultor, este dumíci· 
lio. 

Quien tenga derecho oponerse, presénle 
se término leg•I. 

Juzgado Distrito lo Civil. Jinotega, Mar· 
zo ocho de mil novecientos sesentido~.-En· 
mendado-cesionaiia -madre-ubicados~ 
Valen; - Sobreborrado-;,esentídos.-Vare. 
-Ariel Zapata Quintana.-R. Espinoza, Srio. 

1 

hizo y Maria Anitafley, seles declaráse here· 
de ros de todos los b•enes, derechos y acclo· 
nes que a su muerte dejó su seflor padre 
don fedeñco Fley, quien en vida fue m•yor 
de edad, casado, agricultor y del domicí1io 
de la ciudad de Matagalpa, sín peijuício de 
I~ ~orción hereditaria de. la cónyuge sobre
v1v1enle del seflor fedenco fiey, o..,fta Pau
la landeros viuda de fley. Seflala como 
bienes deja dos por el causante: U na linea 
<Ú>llca situada en el lugar e Et V1jague>, O.ia· 
ootah, jurisdicción del pueblo de San Ra· 
món, Departamento de Ma1ágalpa. compues· 
ta de trescientas cuarenta y nue~e hectáreas 
y nueve mil seiscientos veinticualro metros 
cuadrados, comprendido todo dentro de 
los siguientes hnderos: Oriente, terreno de 
Juana viuja de Pércz, hoy su Sucesión; 
Occidente, terreno de Narciso Oíaz, antes, 
ahora, Emiliano Aráuz¡ Norte, terreno, de 
juan Oavies; antes, hora, Adrián Blandón¡ y 
:Sur, Doctor Manuel Bttslamante, antes, abo· 
ra Sucesión de francisco R .. it1; inmutble 
inscrito con número trescientos noventa y 
»Cho, asiento quinto, páginas doscientos 
Jiez y doscientos once,-Tomo Sé¡>timo. 
Registro Público Matagalpa. 

Quien se crea con derecho oponerse, há· 
galo dentro del término de ley. 

Dado juzgado Civil Distrito. Matagalpa, 
nueve de Marzo de mil novecientos sesenta 
y dos.-S. Delgado M. -Julio C. Mendoza. 
;rio. 

Es conforme. Matagalpa, nueve marzo 
mil novecientos sesenta y dos.-Julio C. 
Mendoza, Srio. 

l 

N9 28725-B/U-N9 33887 -($ 3 22 
Maria Mercedes Ruíz Aguilar, Ocolal, 

unión hermanos Manuel y Carlos Aguilar, 
pide declaratoria herederos todos bienes, 
derechos y acciones que al morir dejaron el 
padre y tío de é>tos sel:lores jo~é ) Antonio 
Aguilar Ayestas respectivamente. 

Oposiciones, término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, siete Mar

zo mil novecientos sesenta y dos.-T. R. 
Maldonado.-Rey. Zúniga, S1fo. 

Conforme:-Reynaldo Zúniga, · Siio. 
1 

Ns> 28726-B/U N9 359446-<$: 15.24 Citaciones de Procesados 
Federico fley laneleros, mayor de edad, 

casado, agricultor y domiciliado en el lugar No. 738 
cEI Vijague• Ouapotal, jurisdicción del pue· Por primera vez cito y emplazo a los pro· 
blo de San Ramórt, Departamento de Mata· cesados lné> juárez, Bartolo Quiroz y Noé 
ga'pa, solicita: Q<1een unión de sus hermanos, Quiroz Espinoza, de generales ignoradas, 
Lily fl<'Y de Oonzález, José de Jesús fley. Jo· para que dentro del término de quince dias 
sefína fteyde Enge.hardt, Ritana Fleyde Mar- concurran al local de este Juzgado a defen. 
tinez, Clory fley de Smilh. Guillermo f1ey, derse en Ja causa criminal que se tramita en 
Rosa fley de He• rera, Dory fle¡ viuda de Ur·. con!. a de ellos por los delilos que han co 
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metido, en la forma siguiente: Inés juárez. 
por los delitos de Homicidio en la persona 
de Sergio Rivas y Lesiones en la_s personas 
de Félix Solfs Membretlo y Domingo Reyes 
Salís· Bartola Quiroz, por Lesiones en la per 
sana 'de Noé Quiroz Espinoza, y Noé Quiroz 
Espinoza por Lesiones en DomingoReyesSo
lís, siendo los ofendidos de generales consig 
nadas en autos, bajo apercibimiento de decla 
rarlos rebeldes, elevar la causa a Plenario y 
nombrarles defensor de oficio si no compa · 
recen. • 

Se recuerda a las autoridades la obliga 
ción que tienen de capturar a los antes di· 
chos procesados y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el juzgado de Distrito del Distri· 
to del Crimen de León, a los veintiseis días 
de febrero de mil novecientos sesenta y dos. 
-francisco Meléndez Oómez.-Ernesto Ma· 
driz, Srio. 

Es conforme con su original. León, vein· 
tiseis de febrero de mil novecientos sesenta 
y dos.-Ernesto Madriz, Srio. 

1 

Ng 743 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
al procesado Sal)tos Hernández, de calida
des ignoradas, para que dentro del término 
de quince días comparezca a este juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de homicidio cometido en la perso
na de Nicolás Mui\oz Jiménez, quien fué 
mayor de edad, soltero, agricultor y del do· 
micilio de San Lucas, de este Oepartamen· 
to; bajo apercibimientos de someter la cau
sa a! conocimiento del Honorable Tribunal 
de Jurados y de causarle la sentencia que se 
dictare en su contra los mismos efectos que 
si estuviere presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación 4ue tienen de capturar a dicho 
procesado y a Jos particulares, ia de denun 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito del Cri 
men. Somoto, nueve de Marzo de mil no· 
vecienlos sesenta y dos. - (f) -Luis H. Oar· 
cia.-j. B. Mendoza H.-Srio. 

Es conforme con su original. Somoto, 
Marzo nueve de mil novecientos sesenta y 
dos.-J. B. Mendoza H.-Srio. del Juzgado 
de Di>trito del Crimen. 

l 

No. 744 
Por primera vez, citase y emplázase al 

procesado Mauro Ortez, de calidades igno 
radas, para que dentro del término de quin· 
ce d!as comparezca a este juzgado, a de 

fenderse de la causa que se le sigue por ser 
autor del delito de rapto cometido en · 1a jó
ven Sara Oonzález, de diez y siete ·anos de 
edad, soltera, de oficios domésticos y del 
domicil~o de Condega, de este Oepartamen. 
to; bajo los aperi:i6imientos de declarárlo f,¡'. 
belde, elevar su cau~a a plenario y nombrar. 
le defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las Autoridades la obliga. 
ción que tienen de capturar al delincuente .y 
a los particulares, la de dendnciar el lugar · 
donde se ot::ulte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Oístrito, a los diez dias del mes de Marzo 
de mil novecientos sesenta y dos.-H. Osor. 
n~ fonseca.-Adela María Ouillén M.-Sria 

Es r.onforme con su original. Este!I, diez 
de Marzo de mil novecientos sesenta y dos. 
-Adela María Ouillén M.-Sria. 

l 
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y demás documentos que se publiquen de cualquier 
clase que sean, seis centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y dos cen
tavos de córdobas por cada una de las excedente1¡ 
siempre que la publicación .se haga una vez o por 
la primera vez.. Por las publicaciones siguientet 
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Toda publicación que ae haga debe de envfare a 
esta oficina una copia solamente, con su respectiva 
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las siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 
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Dirección de cLa Oaceta• la publicación que dt-,,, 
1ea bacer nompailada de la boleto re1p:i;tin, 
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